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ANEXOS

1.

2.

Convocatoria y Orden del Día.

conocer y resolver sobre el informe de primer debate del
Froyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica
de Sen¡icio Público.

2,L. Oficio número 1238-LDA,AN-2O18, con fecha 26 de
septiembre de 2018, suscrito por la asar¡rbleísta Liliana
Durán Aguilar, Presidenta de la comisién Espeeializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, remitiendo el informe para primer
debate.

3" Proyecto de Resolucién para solicitar la cornparecencia
del doctor Raúl Clemente Ledesma Huerta, ministro del
Trabajo, y la señora Lourdes Berenice Cordero Molina,
ministra de Inclusión Económica y Social, para que rindan
explicaciones en el ámbito de sus competencias, respecto
at trabajo infantil y ta mendicidad en la administración
del aetual Gobierno"

3.1. Oficio númeio OO34-JCE-AN-2O18-OF, con fecha 16
de oótubre de 2018, suscrito por el asambleísta Juan
Cárdenas Espinoza, solicitando un cambio del Orden
det Día, .oo 

"l 
fin de tratar el Pro¡recto de Resolución

para solicitar la cornparecencia del doeior Raritr

. Clqmente Ledesma ÍIuerta, ministro del Tráb+jo, y l3
séñora Lourdes Berenice Cordero Molina. miiriétra áe
Inclusión Econórnica y Socíal, para 'qou rindan
explicaciones elt el ánrbito de sus competencias,,
respecto al trabajo infantil y la mendicidad en la l_
adrninistración del actua! Gobierno. fr\

3.2. Texto de la Resolucién.
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Proyecto de R.esolución para ejecutdr. aicioneó 4. eontrol
politico a las entidades encargadas de garantizar los
derechos de lOs usuarios del Sistema Financiero Nacional.

.'

4,L. Oficio número 2Ol8-DRBM-O L46, eon iecha 18 de
octubre de 2OL8, suscrito por el asambleísta Rubén
Alejandro Bustamante Monteros, solicitando un
carnbio del Orden del Día, con el fin de tratar el
Froyecto de Resolución para ejecutar acciones de
control político a las entidades encargadas de
gatantizar los derechos de los usuarios del Sistema
Financiero Nacional.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto eleetrónico.
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Listado de asambleíitas asistentés a la sesión'del Plen " $
¡
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5.

6.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las quince horas cuarenta y

tres minutos del día treinta de octubre dei año dos mil dieciocho, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia, asambleísta Viviana Bonilla

Salcedo.-

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de ia Asamblea Nacional

I

LA SEñORA PRESIDENTA. Buenas tardes, colegas asambleístas. Señora

Secretaria, por favor, sírvase verificar el quorum

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y un

asarnbleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Contamos con

quorurn.-

II

i \ SpñoRT pR¡'SIfrFNTr. Reinstalo tra sesión. Por favor. dé lectura a la

Convocatoria.------

ilI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Por

Pdaina J- de 23
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disposición de la señora economista Elizabeth Cabezas Guerrero,
Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las y los asambleístas
a la continuación de la Sesión No. 545 del Pleno de la Asamblea Nacional,
arealízarse el día martes 30 de octubre d,e 2e1g, a las lsH3o en la sede
cle la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de Diciembre y
Piedrahita, cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar
el siguiente Orden del Día: 1. Conocer y resolver sobre el informe de
primer debate del Proyecto de Ley orgánica Reformatoria_ a la Ley
Orgánica del Servicio Público;2. Proyecto de Resolución para solicitar la
comparecencia del doctor Raúl Clemente Ledesma, ministro de Trabajo;
y la señora Lourdes Berenice Cordero Molina, ministra de Inclusión
Econórnica y Social, para que brinden las explicaciones en el árnbito de
sl-ls competencias respecto al trabajo infantil y la. mendicidad en la
adminrstración del actual Gobierno; 3. proyecto de Resolución para
ejecutar acciones de control político a las entidades encargadas de
gatanfrtar ios derechos de los usuarios del Sistema Financiero lrlacionalt,.
Hasta ahí el texto de la convoca.toria, señora presidenta.----*--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Seóretaria. primer punto dei
Orden dei Día, por favor.----------

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí. señorá presidenta. ,,1. Dehare snl-rre el

informe de primer debate del Proyecto de Ley Orgáhica Reformátoria a la
Ley Orgánica de Servicio público,,.-

la asamhleísta Liliana V-\
\

Página z de zs
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Durán.---

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. PTCSidCNIA. BUCNAS

tardes, colegas asambleístas, les saludo cálidamente. La verdad es que,

a ia vuelta de cuatro meses, estoy de regreso a este pleno. Creo que
nru-chos sabían las razones por las que estuve ausente, perc ya estoy aquÍ
y sigo de pie y creo que eso es lo más importante. compañeros y
compañeras asambleístas, el veintiséis de septiembre de dos mil
dieciocho, enviamos a ia Presidencia de la Asamblea el informe para
primer debate que hoy continuamos tratando, el veintiséis de septiembre.
En sesión iniciada el dieciocho de octubre del presente año, en la que mi
colega Bairon Valle presentó el proyecto de Reforma a la Losep, que fue
uno de los proponentes de este proyecto, para efectos de que la
declaración juramentada de no tener recursos en paraísos fiscales se

pueda realizar en los formuiarios electrónicos de la Contraloría General
del Estado. Este Proyecto es resultante de la unificación de pr,rpuesras
de proyectos de los asarnbieistas: Norma Vallejo, calificaCo el siete de

mayo de rlos mil ,Cieciocho, y del asambtreísta Bairon Valle, caiificado el

veirrtiséis de jr.riio de dos mil dieciocho. Sin embargo, el veintitrés de

octubre de este año, fue publicada ya en el Registro Oficial tres cinco tres
de la Ley Orgánica paÍ'a la Optimizacíón y Eficiencia de Trámites
ndministraiiuos, cuya Disposición Décima Primera indica que se elimine
la obligatoriedad de que la declaración jurada se realice ante notario
pirblico, por lo cual resultaría inoficioso continuar con el tratemiento rte

este informe; sin embargo, es oportuno comentar que la comisión
estableció dentro de una transitoria un plazo de treinta días para que la
Contraloría emita regulaciones y realice los cambios en los formularios 

^

cle rJ-eclaración patrimonial jurad a a ftn de dar cumplimiento 
"on 

,o 
t-k

\
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d.ispuesto en la reforma. Esta Transitoria es necesaria para garantizar
que se apiique oportunamerrte a fin de que sea efectiva y no quede en

ietra rnuerta. Aprovec-ho esta oportunidad para rnanifestar mi
preocllpación, conno Presidenta de la Comisión y cc)rno asambleísta
nacional, ya que esta Asamblea ha dejado a un lado su principal función,
que es la de construir'leyes a favor o en beneficio del pueblo ecuatoriano,
pata príorizar resoluciones sin efecto concreto alguno. A propósito, debo
reccrdar que, con fecha dos de mayo de dos mil dieciocho, presenté un
ca.mbio del Orden dei Día a fin de que ia representación de trabajadores
ante ia conferencia Internacionai del Trabajo, ia oIT, en Gir-rebra, sea

integrada también por mr-rjeres, en especial las qr-re representan a las

tra,bajadoras remunerada.s dei hogar, porque ese era el tema central d.e

esa conferencia, cambio del orden <iel Día que fue aprobado por
ünanimidad en este Pleno. Siendo treinta de octubre, debo contarles que

ya se fuei"on, ya volvieron y'se iüeron los mismos de siempre, sin que

hasta ei m.omento se haya tocado o rnenciona.d,o el cambio del Orden del
Día piantea.do, y así, solo por dar un ejemplo de 1o qué está ocurriendo
en esta Asamblea,'que hoy per<Íió'el tiempo esóuchanclo a funcionarios
de Gcbierno que no atinan hasl-a ahora a explicar 1o que ocurrió con el

dispositivo electrónico. La Comisión Especíalizad,a Permanente por los

Deiechcs ,Ce ios Trabajadores y la Seguridad Social envió a la Presidencia

de ia Asannblea Nacionill, ei veinte de junio de cto'S rnil dieciocho, el

informe para primer debate del Proyecto tle Lev Orgánica Reformatoria a

la Ley,iel Servicio Público, For el cual se concede a.los servidores núbliccs
faciiidádes horaria-s para a"c"'d"r'*'ia- :atencióir mécli".. riu.ui" Io que va

de ho;'. rc'-t,aví¿r no saberrlos qué es lo que pasó y por qué no entra p,ara.

primer debate en el Pleno cle esta Asambiea. Así misino, el cinco de

septlembrc de doS mii <lleciocho. nuestra Cornisión envió ei rniorme para

Pá.aina 4 de 23
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pi'ii-r,er iebate cle ia Ley Reformatoria a ia Seguridad Social, por el cual se
estah¡lece la posibilidad de contar con una iibreta eleet+énic-a., .i:aFa que el
asegurado cuente en ull scio sitio con informaclón de sus aportes y

.

dernás beneticios dei iESS" Hasta ei rnomento nc terLernos respuesta. Algo
más grave, el siete cle agosto de c{os mii dieciccho, lcs asambieístas de la
ba-ncacia cie ia i?evoilrción Ciudadana que estamos en la Comisión de los
Derechos cie los Trabajadores presentamos el Proyssto de fundamental
impcrtancia para la cla.se trabajadora ctel EcuarJor, presentamos el
Proyectc del Código Orgánico Integrai del Trabajo, sin qqe hasta la fecha
sea por lo rnenos ca-lificado por el cAL. como saben, cornpañeros y
compañeras, este Proyecto se construyó con ios aportes rle miles y miles
de trabajadores y trabajadoras en las veinticuatro provincias del país.
ccn sesiones cle la Cc¡misión en las que asistieron poco más de siete mil
quinientos traba;adores y traba¡acioras, c,:n el trabajo y ccmpromiso de
la ¡nay6¡ía de ios asambieístas que integrar ."t.'comisión, por no decrr
tocios' porqiie incluso sé inv'oluirarcn asambleístas alternos pára suplir
lás' ausencias de los principales cua.ncÍo ellos: c ellaS ilo ."trú.r,
presentes, séguimos én deuda con nuéstroi mandantes, que todos los
dÍas preguntan en mi despacho qué pasó ccn el prb¡zecto 'del 

nuevb
código orgáiricb integral'det Trabajo, No'me quier o' ara.rgar *a* dando
más ejemplos, io único que quiero insistir es que por favor ei cAL haga
lo'que tiene que hacer, caiifique los proyectos d.e ley que se presentan con

. t..celerrdad para poCer dar ei tratarniento oporturro 1r crimplir con las
necbsi.dades l¿ requerimientoó del puehro écr:at^riárro. e on este
antecedente, solamente quisiera piantear que se nos der¡ueiva este
Pi:o¡''-¡¡o de Ley planteaCo ccn la finalidad de proceder a elaborar el
infórrne para el archivo; porque sería inoficioso volver a planteaí üná r

i'eforrna siendo que ya' está en otro cuerpo legal. Muchas gra-cias, V
.\

''- : 1' : - .'.Fáqirut5de23.
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Presidenta. =-::-----i--------i- ---------------------:*

l,R sBÑORA PRESIDENTA. Gracias,.señora Asambleísta. Tiene la palabra
1aasambleístaNormaVa11eio.----j-----------j---=---

LA ASAMBLEÍSTA \¡ALLEJO JAPTAMILLO NORMA. G'ACiAS, SCñOTA

Fresidenta. Buenas tardes a todos y a todas, que este día sea un día
bendecido. Voy a coger una parte de 1o qtre la cornpaiiera acaba de
iirterr¡enir. Lamentablemente, hay que ratificar que esta Asamblea
deÍinitivamente está con deuda a los trabajadores, nos hemos convertido
en una Asamblea que estamos apagando iircendios o tratando cosas que
da pantallazos, mas no lo que los mandantes requieren. Tai es así que.el
día trece de rnarzo de dos mil dieciocho, presenté esta propuesta de Ley,
Proyecto de Ley. Fropuesta que trabajamos con varias organizacLones

' sindicales, en evidencia que, al ir a notariar la declaración jurarnentada
scbre no tener r€et#sos-en paraísos fiscales, ocasionó un perjuicio, tanto
al servidor público, al trabajador público, corno tambiérr a las
instituciones, pues tenían que salir con permisos a hacer esta
Ceclaración en ia nota.ría en grancles colas. Os i*portante decir que
iarnentablemente nos hernos dembrado tanto que la presidenta de la
Cu'misión de los Derectros de ios Trabajadores y Seguricia-d Social se ha
visto obligada a solicitar que se derruelva el Proyecto para archivario
porque'no lo tratarnos oportunarnente. Pero, en todo caso, qué bueno que
Ya. consta en otra Ley, pol'qrre estn era trn pé4riieio para la eeenemía é[el

serúidor público, para la economía del tiabajador púbiico. Tenemos la
obligacíón de cuidar a los trabajadores públicos, indistintamente del
momento que estoy pasando y que evidentemente ante la justicia 

1

demostraré la verdad de todo 1o que acontece. euiero también, 
".nor. Il¡
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Presidenta, aproveghar esta oportunidad, ya no cabe decir las razones

q9r ciué presentamos:. este Proyecto de Ley y 1u9eo presentaTg", digo,

tambrén el compañero Bairon Valle 1o h.izo posteriormente y hemos

unificado los Proyectos de Ley; pero sí tarnbién decir que la Asamblea

Nacional tanto le debe a los trabajadores y a ios ciudadanos que ni

siquiera se ha tratado ya el dictarnen de la Corte Constitucional, que

Ceclaró inconstitucional las enmiendas del dos mil quince con las que le

devolvieron el derecho a los trabajadores. Pero tam.bién no se ha tratado

e1 dictamen favorable por parte de la Corte Constitucional con respecto a

una propuesta de enmienda constitucional en la que estamos planteando

que todos los trabajadores dei país, todos, tanto servidores públicos como

trai:ajadores privaclos, perterLezcamas a. Lrn mismo régimen laboral, es

decir, al Código del Trabajc, y eso, en concorciancia de 1o que han

presentado varios compañeros asambleístas y que se trató en la Comisión

de Derechos de los Trabajadores,'planteando un Código del Trabajo para

que'tbdos tengamos los mismos cierechos y obligaciones, y eso'ni siquiera

se.ha tratado. Y más áún, hemos presentado, a inicjos clel mes de

octubre, hemos presentado a la Presidenta de la Asamblea ya, es decir,

para que se trate en el CAL y pueda ponerse en el Fleno de la Asamblea,

la Reformatoria, más bien dicho la Ley Interpretativa, para que los

cornpañeros jubilados del magisterio de los años dos mil ocho al dos mil

diez se les restituyan los derechos del pago de jubilación y se

complementen los vaiores qi-re les adeudan, pero lamentablemente hasta.

ahora no se ha rruesto'en eJ'Orden del Día, en el Fleno de la Asamblea.

For eso aprovecho esta oportuniCad para insistir y hoy, d.esde la

Presidencia de la Conrisión, qu-e estamos'vigilando los derechos de los

cotnpañeros jubilados, hemos ingresado un docurnento insistiendo para

que se tra*"e de una vez ei1 segundo debate y se pucda aprobar este +
Pagina 7 de 23
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Proyecto de Ley, porque es importante para la vida d.el ser humano que

dio por muchos años, por muchos años, todo su esfuer zo etrél servicio
púbiico.Gracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta" Tiene la palabra
la asambieísta Silvia Salgado.-

LA. ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTacias, PTesidenta.

Compañeras y compañeros asambleístas. Estando de acuerdo en que, al
haber esta Asamblea Nacional ya aprobado la Reforma a la Losep

referente a la aplicación de la consulta popular respecto a paraísos

fiscales. coincidir, entiendo yo, es criterio de todos, el que no se podría

volver a tratar una reforma cuando el texto es idéntico; sin ernbargo,
-señora Presidenta, quiero ratificar la intencionaiidad de este Proyecto

cuando hay una disposición transitoria en la que dralgüna rnanera

establece sea la Contra.loría la que, en un plazo necesario y efrcaz., pueda

regular que. en una sola declaracrón, también se incluya que, para
requisito al servicio públicc, no se tengan dineros o inversiones én

paraísos'fiscales. Creo que la Asamblea tiene o ha tenido la orecaución
de dar la atención, y obviamente esto estaría curnplido, esta inquietud
por parte de las organizaaiones sociales. Sin embargo, creo necesario,

compañera Presidenta, plantear, a propósito de la reforrna a la Losep,

algo que en las resoluciones en el informe aprobado por la Comisión

Aampetra, que hace üna reconaendación de rnánera esoecífica a lós

requisitos de ingreso al sector público. en el sentido de que hemos

constatado de que profesionales de la docenciá, eue han tenido
pro'ólemas, especiaimente en el caso de vioiencia sexual contra niños,

niñas y adolescentes, han podido reingresar al magisterio, en'unos casos, L\
\

Pá"gine 3.de.zs
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a pesar inclusive de' haber sido sancionados, han buscado las
oportunidades y obviamente sÍ ha preocupado el hecho de que estos
profesionales puedan seguir teniendo las mismas oportunidades, a través
inclusive de concursos de seguir prestando este tipo de labores. eue
quede claro, de ninguna manera se trata de prohibir el derecho al trabajo,
pero sí de precisar que, en el caso de actividades laboraies para la
docencia con irabajo directo con niñas y niños, esto se vería- reaimente
vulnerando los derechos de esos niños y poniendo en riesgo su
estabiLidad emocional. Por eso es que quisiera dejar planteada esta
recornend acíón, que ha tenido la anuencia de toda la Comisión, pero
fundamentalmente ha tenido ias voces de las víctimas en el sentido que,
para tratar el ingreso al servicio público, debería haber erste tipo de

restricción, de manera específica, de laborar con niños y niñas quienes

hayan sido sancionados por violencia sexual. Obviarnente, esto para el
sector púbiico, esto nos obliga también a dar respuestas para el sector
educativo privado, que se rige por el Código del Trabajo. Habrá'entonces
que iomar la misma consideración. Esto entonces lo dejo planteado a

f,ef-ectcs de que debió o pudo haber sido es|a ia oportuniciaci para debatir
esta problernática social, que está ahi, es real, y que es imperioSo también
a través de las ieyés ir cerrandó paso a esta situación de vulnerabilidad,

eue, a decir inclusive cie muchos investigadores, en el caso Ce quienes

son catalogados como personas enfermas psicológicament-e cuando han
violado niños, cuando abusan de niños, esta situación muchas veces es

de carácter irreversible. Por lo tanto, inclusive. no operaría el hecho de

que alguien pueda decir que se estaría vull-rerando la posibilida,l también
de la rehabilitación. De hecho, esto ha sido un tema ti:atado, debatido.
en ia, posibilidad de una colisién de derechos; sin embargo, 

_ 
todas las

consideraciones científicas, académicas, pero fundarnentalmente de una
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realidad iacerante, eue nos ha tocado inclus.ive ser parte de esa
investigación, determinan muchas veces que inclusive del sector público
migran estos "docentes" al sector privado y habría que tomar las
prevenciones'del caso. De manera puntual, dejo expuesta esta situación,
que bien merecería tomar en cuenta una reforma, tocia vez que el
magisterio aduce, o siempre va a aducir, con derecho, del cumplimientc
de los requisitos que están establecidos en la Ley y no otras
consideraciones que no figuran en la misma. Muchísimas gracias,
Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra
el asambleÍsta Juan Cárdenas. Está su nombre aquí como parte de este
debate. ¿No es para este punto? No tenemos más solicitudes de
intervención en este punto. Al ser el primer debate, se suspende este
punto; se clausura, perdón, este punto y pasamos al siguiente, señora
Secretaria.

. :. ..

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. ,,2, Proyecto de
Resoiución para'solicitar la comparecencia del doctor Raúl Clemente
Ledesm.a Huerta, ministro de Trabajo, y la señora Lou.rdes Berenice
cordero Molina, ministra de inclusión Económica y social, para
ue rindan explicaóio

al trabajo infantil y mendicidad en la administración del actual
Gobierno

\LA sEñoRA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Juan K\
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EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOTA

Presidenta, colegas asambleístas: Permítanme hacer una distinción muy
puntual respecto al punto que vamos a tratar para rendir un sentido
homenaje al centésimo nonagésimo octavo aniversario de Independencia
de ia ciudad de Azogues, que el próximo cuatro de noviembre está de
efemérides. Queremos hacer votos por el cumplimiento de sus altos fines
y que ei concurso de su gente. altiva, valiosa, trabajadora, que aporta a
ia patria, siga la senda de la seguriCad, del progreso, de la estabilidacl.
Agrad,ezco ia solidaridad de esta Asambiea en este saluclo, que
segurarnente recoge la intencionalidad de nuestr-os colegas que
representamos a la provincia del Cañar y a la capital de los cañaris, la
ciudad de Azogues. Señora presidenta, ocurre un fenómeno que nos
preocupa. Mientras las estadísticas demuestran que se ha incrementado
el desempleo en la población económicamente activa, como un efecto
directamente proporcional a aquelio, ocurre un fenómeno que ofende la
construcción de una sociedad equitativa, solidaria. Ocurre que se han
eievado los índices del trabajo infantil. Nosotros nos habíamos ufanado
de haber rea[zad,o una importante tarea para erradicar el trabajo infantil;
ios niños deben estudiar, de'oen jugar, deben ser felices, no deben
trabajar' Pero oc;urre que esta estadística comienzaa subir a-larmante y
peligrosamente, y un fenómeno atiicional que empezamos a ver en las
calles v niazas

mlsmo, nos reconoció la opinión pública interriacional la erradicación del
trabajo infantil en los basurales, lamentablemente aquelio está volviendo.
Lapobreza y la pobreza extrema son las originarias de este fenómeno que
nos debe preocupar. La nuestra es una acción fiscalizadora sin k

Pá.gina 17 de 23



R.EPUBLICA DEL ECLiADCIR,

,Merroll"*.,1",áui*,r*"1

Acta 545-A

escándalos, por esto es que nosotros hemos solicitado la cornparecencia
de los señores ministros del Trabajo y del MIES, y que comp arezcanante
ia Comisión Especial Ocasional, que fue creada para atender normas y
temas sobre la niñez y la adolescencia. Hemos consensuado esta
Resohrción con aigunos sector-es de esta Asamblea y deseaÍnos tener
información de primera mano de quiénes administran desde el poder
ejecutivo estos temas tan sensibles que le preocupan a la socie¿ad
ecuatoriana. De antemano, agradezco el apoyo que se dignen ofrecer a
esta Resolución, que, repito, tiene una finalidad muy especial, conocer la
versión oficial sobre estos temas sensibles, el incremento del trabajo
infantil. que está expresamente prohibido en ia constitución, ¡1, por ende,
el aparecimiento de nuevo de la mendicidad, sobre tc¡do. infantil. Gracias,
señora PresiCenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene'lá palabra
el a-sambleísta Yofre Poma.----

EL ASAIVfBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. Gracias, señora presidenta"

Coiegas asambleiétas, buenas tarcies. Dentro de este punto dorrtJe se está
planteando la comparecencia del Nlinistro de Trabajo aquí a este pibno

para que pudiese dar explicacion de 1o que acaba cie mencionar el
asambleísta Cárcienas, Juan Cárdenas. Había hablado con Juan
cárclenas, y también les planteo a ustedes, señores asambleÍstas, y

que pueda incorporarse una petición adicional que voy a plantear dentro
de esta Resolución" Con respecto a nuestros trabajaCores cle ia provincia
de sucumbíos, en términos generales, eue vienen sintiendo Lln I

,t

sinnúmero de atiopellos en materia de violación a sus deréchos como *
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trabaja,dores, sobre todo los trabajadores det sector- ..petroierc,
trabajaclores cie la- seguridad, qtle permanentemente nos estátr haciendo
cartas, pe!:manentemente nos están visitando a los asambleístas en las
oficinas los fi.nes de semana y nos están dejando, así misr,o, decenas d"e

queias de violentación a los dereehos de-'hos trabajadores. y guiero
deciries que hernos al,eriguado y que lamentablemente en sr¡crimbíos no
hay el personal suficiente, no hay los inspectores, incluso cr:eo que
hasta se carece de una delegación d,e alguien que esté al frente como
Ministerio de Trabajo. pero hay algo mucho más grave todavía y que eso
es io que justamente quería yo el día de hoy plantear para que se

incorpcre en esta Resolución, y que el ministro Raúl Leclesrna, en este
Pleno cle ia Asambiea, explique por qué todavía no se han incorporado a
trabaiar más de ochenta trabajadores al Gobierno proyincial de
sucurnbíos, aun cuando ei rnismo Ministe::io de Traba¡o y-a dicta-minó
una seritencia cle incorporación inmediata a la rJnsdfución. Sé-ha dejaclo
en'ia indefensión a nuesti"os trabajadores Cel Gobierno prrliihcial de
Sucumbios, aparentemente,'según términos juridicos, requiereir deDLru!-.{.rrrurus, aparenremente,'segl,ln terminos juridicos, requiereir de una
lntL^rpretación o una resolLlción de la Corte Constitucionai. Ij,stedes
sa'peii que no hay corte constitucional en este momen-to, ji rruestrcs
irabajacior:es tienen que seguir padeciendo todo este ticmpo las
inclernencias que signiñca estar sin un trabajo y, sobre todc,r, habienclo
sido vioientados, botados de una manera ilegal, ilegítima. El Ministerio
de Trabajo ies ha dado la razóny les ha reincorporado, pero la autoridad
local no

el señor Ministro explique aquí por qué no se ha ejecutádo es*,a

resoltrción, que, de acueido a.la iey, le corresponde al'Ministerio hacer ia
ejecucion cie la misma y de manera inmediata iograr que los tr-abaiadores I
estén en sus'plazas de trabajo que legítimamente les' corresponO". t'. : \
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Imagínense ustedes, son ochenta familias que tienen inclüso algunas
enfermedades catastrófica$ no han podido, cuando inició clases,-incluso
comprar los útiles, tenían que hacer la recolecta entre los trabajadores y,
menos mal, ha habido solidaridad entre todos los que están trabajando
actu.a.lmente y han podido compretar por lo rnenos para darles para la
lista cie los útiles de sus hijos. Esas son, esas son ias reaiiclades que vive
nuestra geni'e, y ha habido una indolencia, ha habido incluso un
quemeimportismo de las autorirlades de las instituciones por la gente,
por la gente sencilla, por la gente de pie, por el verdadero pueblo que está
sufriendo en este caso estas situaciones, que lo denuncio y que de pa.so

pido al asambleísta Juan Cárdenas que se permita incorporar y tener así
ei apoyc de todos ustedes para qr:e también venga y explique y dé el
fundamento de por qué todavía no se han incorporado nuestros
trabajadores del Gobierno Provincial de Sucumbíos a esta institución.,
cuando ya hay un dictamen, cuando ya hay una resolución, cuando ya
hay un juzgamiento que ie correspondía hacerlo al Ministerio de Trabajo,
que es la reincorporación y el pago, obviamente, de todo este tiempo que
rrc han sido retribuidos con sus sueldos. Así que esperarros contar con
ese apc'vc y le picio, señor asambieísta iuan cárdenas, que se noé
permita también incorporar, usted como pr opohente de esta Resolución,
para ql-re sea aquí este Pleno el q-ue escuche esta eipiicaci-r,n de parte del
seño. Ministro. Pero quería aprovechai también para comentaries,
estimados asambleísta-s, señora Presidenta, y decirle a esta Asamblea v
al pa.ís que. si'bien a* cierto enrrí se r,qt-¡ trqtarln ,, ^11a ^ra^,.,,^ r^r^^ ^-
el espacio para tratar temas políticos de coyunttrra nacional y temas que
a veces incluso rayan en lo que aquí se ha denominado un poco a veces
el show, pero creemos que esta Asamblea debe tratar temas cotidianos, 

t\
temas del Cía a.día, temas que están realmente teniendo un impacto t
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sumamente fuerte en nuestra población, sobre todo en la población más
sencilla, en la población más humilde. euería decirles Que, en la
provincia de Sucumbíos, todavía seguimos padeciendo la lamentable
situación del desastre que tenemos en la vialidad en la provincia. No es
el tema, pero aprovecho para

de Sucumbíos no es que ya está paciente y no es que la paciencia se
puede acabar en algún momento" yo me he reunido el fin de semana, y
para el pueblo cie sucumbíos, la paciencia se acabó, se acabó. No puede
ser posible que esta provincia, siendo una provincia petrolera que aporta
con ia mayor cantidad en este momento de recursos por producción
petrolera, tenga que padecer realmente una situación calamitosa en
cuanto a la vialidad, en cuanto a la creación de la universidad que
la misma Ley Amazónica manda a crear y que da un plazo de dos años,
pero reaimente nuestra población ha visto un desinterés, un
quemeimportismo y creo yo que esta Asamblea no puede ser ajena a esas
realidades que viven las provincias amazónícas. por lo tanto, desde ya,
señores asambleístas, señora presidenta, voy a anunciar que, rt¡1a vez
que vengaínos del feriado para la próxima semana, vamos a plantear para
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Ley Arnazónica. Muchas gracias y esperarnos contar con el apoyo cle todos

ustedes.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gra-cias, señor Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta Franklin Samaniego.---------

EL ASAI\4BLEÍSTA SAMANIEGO MAIGUA FRANKLIN. SeñoTa PTesidenta,

mrly buenas tardes. Cornpañeros asambleístas, quiero felicitar aL

compañei'o Juan Cárdenas, quien ha tenido la iniciativa de presentar

esia Propuesta de Resoit¡c¡ón. Revisaba aigunos datos )' ñte parece

importantisirno señaiar que este Gclbierno, hace unos meses, eu el rnes

de junio, ha reconocido qtL.e más de trescientos mil niños están

inmiscuidos en esta problemátic:a del trabajo infantil, pero no son solo

datos ni estaclística.s, es un rosti'o, es una fa.miiia y es una problemática

que transversaliza a la sociedad" Quiero señalar así mismo que existe un
acento adicional en el sector rural que en el sector urbano, y esto me

parece sumamente importante ponerlo en consideración .v únicamente
quiero hacer alocución a dos normas constitucionaies que me parecen

irnportantes y a 1o que la Convención sobre los Derechos ciel Niño en las

recomendaciones le ha planteado al Estado ecuatoriano, para que

consi,Jere. Sé que se han lanzado algunos proyectos, perc la políticá
pút:lica tiene Que recioblar el esfuerzo pára cumplir lo que vo\r a señalar.

En primer' 'lugar', el ar;lículo crrarenta 1; cuatró de ia bonstitución

familia para prórnover en forfna prioritaria el desarrcllo integral de las

niñas, r.ríños,'adolescentes en el país, asegurar el ejercicio pierro de sus

dereckros, s€ atendrá' tarnbién al interés superior riel niño, que este i
inierés determina que los derechos de los niños están por encima de las f

\
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demás .personas y, fundamentaimente, la disposición constitucional que
establece el artículo cuarenta y seis, en donde señala erle el Estaco
adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a. ios niños,
niñas y adolescentes y, entre ellas, er numeral segundo, que es un
mandato expreso: "Protección especial contra cualquier tipo de
expiotación laboral o econórnica. Se prohíbe el trabajo de me¡ores de
quince años y se implementarán políticas de erradicación progresiva del
trabajo infantil. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será
excepcional, 3r no podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse
en situaciones nocivas y peligrosas para la saiuC o su <iesarrollo personai.
Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actir,.ida-des

siernpre que no atenten a sr¡ formación y a su elesarrollo integral,," euiero
señalar" así rnisrno, que existen vai'ios datos eue rro tne voy a refetir, ya
ft, los ha señaiado ei asambieísta Cárderlas, pero que a nivei internacionai
tarnbién exisie ulia recomendación que se ha planteado por parte de ia
convención, ia misrna que señala que efectivamente el Estado
ecuatoriano tiene que redobiar y dice. de manera textual, la número
cuai'enta y ,Cos, que habla de ia explotación económica, incluido el trabajo
infantil, y deterrnina que el Cornité recomienda, su réccmenclación
anterior', determinada en el párrafo setenta y uno, y recomi.trdu. que el
Estado parte redoble sus esfuerzos para eliminar el trabajo infantii en
todos ios sectores de la economía, entre otras formas, reforzando las
asociaciones en ei sectcr privado'" il¡ de garantiziar que ningúnniñó se

iocai y cantorial para áplicar ia estrategia nacional contra el trabaio
infantii. Este tema tiené que verse 'r-ransversalizado desde el Gobierno:.
central y también en los'gobiernos'locales. En ese sentido, pese a que\

hhace algunos años atrás se ha determinado una'poiíti"a 'clara y front:aI'ft:1
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para disminuir el trabajo infantil, misma que ha id,o avanzando pero clue,
en este momento, de la información que tenqmos, se ha incrementado el
porcentaje, yá 1o ha señalado el asambleísta cárdenas. por eso, m.e

pareeg que es fundamental,que estos temas de importancia para el país,
para el ciesarrollo del país, para tomar en cuenta adicionalmente
elernentos f.undamentales, como, por ejernplo, lo determinaclc, err el plan

de Desarrollo cios mil rliecisiete dos mil veintiuno, en cionde se determin.¿
en este instrumento de planificación, establecido en el artículo doscientos
setenta y nu-eve de la Constitución y de obligatorio cumpl.iniiento, se

determina como m.eta al dos mil veintiuno erradicar el tral.rajo infantil de
cinco a catcrce años i'educiendo las cifras de cuatro puirto nueve ai dos
ptrnto siete; entonces, en ese sentido, querernos señalar, como habia
indicado anteriormente, en este momento tenemos un porcentaje del
cu.atro punto nueve. Por eso, compañeros, me parece snmamente
lmportante tener esta información en virtud de nuestra potestad de
fiscalización v además ojalá en la Comisión podamos hacer un análisis
prc'liio pará poder entregar' la info¡:mación y cumplir las metas, Io
detei'rninado en la constitución y también io que nos ha piopuesto la
normativa internacional. por los iriños, hay un cornpromiso que hemos
adquirido aquí err ia Asamblea Nacional, un .o*prn-iso de luchar por
sus dereóhos, de luchar fiontalmente contra estos temas que vulnerañ
stts derechos, 5r me parece sumarnente importante, por eso mi apoyo a la
Resclución ,oianteada por el asambleísta cárdenas, y aspiro que todos

con la prolijidad qué se merece. Muchísimas gracias._________

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra \
lá asambleísta Brenda Flor.------ _ +.t
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LA ASAMeLBiS',re FLOR GIL BRENDA. Muy buenas tardes, señora
Presidenta' Colegas asambleístas, ciudadanos y ciudadanas ciel país: La
situación de trabajo infantii es una de las preocupaciones más grandes
que tenemos que mantener como país, tomando en cuenta que habitamos
uno de lcs continentes más desiguales en materia económica-sccial y
tenemos la tarea de caminar hacia esta erradicación. Esta es una
situación de vulnerabilidad a nuestros niños, niñas y adolescentes, que
deberían estar estudiando, jugando, preparándose correctamente para
aporta.r al desarrollo del país en st-l momento y gozando de sus ,lerechos,
como 1o consagra La Constitución y tra Convención Americana sobre los
Derechos Hurnanos. Siendo ccnscientes de la realidacl que vive ei país, y
preocupacios -por ios niños, niñas y adolescentes ecuatorianos, la
asamblea Nacional conformó el once de octubre de este afio la Comisión
Especia-l ocasional para Atender Temas y Normas sóbre Niñez y
Adolescencia. como' integrahte de esta comisión, tenemos la
responsabilidad de fortalecer legislación que garantice y ampare sus
derechos y, dentro de este espacio técnico, sería importante que se
puecÍan incluir'estos temas, ya que el espacio de una Comisión resulta
más adecuado para profundizar de manera más d,etallada el análisis del
trabajo infantil en Ecuador. De acuerdo a estimaiiones de la
Organízación Internacional del Trabajo, se señala que en Latinoamérica
y el Carille se ha reCuciclo la explotación infantil en siete punto cinco
miilones de niños, niñas y adolescentes; sin embargo, esta red.ucción está

ácuerdr,, a. ios informes de esta organizacion. Si bien las esta¿ísticas
p|esentadas dentro de esta Resolución han podido capturar una visión
parcial acerca del incremento del trabajo infantil en el último año, resulta *

rctores detorrant"" Orra f
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este incremento del dos punto ocho por ciento desde junio'cle dos mil
d-iecisiete a junio del dos mil dieciocho, con el objeto de aborciar una
solución integral con ias institucjones competentes .y contrarr-estar esta
problemáticá a nivel nac.ional. Tenemos que iograr consoliciar, a través
<le la normativa, la coordinación ccnjunta y articulacia de los Ciferentes
sector:es" Gobierno , orga.nízaciorres de la sociedad civil, función.jurlicial y
far:iilia, para así pr¿j,s¡ trabajar en conjunto para erradicar el númer.o de
niñt:s, niñas y adoiescentes que tr:abajan, consideranclcl siempre que
estos temas vair cle la mano con la reducción ,ie la por,)reza, el
fortalecimientc de la educación, la promoción de una verdadera equidad
de género y la impletnentación de políticas priblicas de protección social
'elicientes que atiendan a estos €Jrupos más vulnerabies y clav,:s para el
desarrollo del país. Y con esto, quisiera inviiar al Asambleísta proponente
de esta Resolución+ara que el pedido a comparecencias a los ministros
de Estado de Inclusiórr Ecr_¡nómica_ y Sociai y- del Trabajc sea cle

preferencia áe ntro cle la instancia técnica y especia lizaCa, romo es la
cornisióa ocasicnai para Atender Temas y Normas sobre Niñez y
Adoiescencia, en donrle se podi:á.n plantear estrategias iegales, orr" .. lo
ilu-e nos compete como Legisiatu r'a-, pa.: a generar sostenibilictad en la
érr:adicacióir dei trabajo infantil en el Ecuador y, obviamente, para que
expliquen este incremento dei último año en este tan sensibie tema.
Mrrchasgracias,.señoraPresidenta.---------

Asambleísta ponente, asambleísta Juan Cárdenas, bi estamos listos pa.ra

vcl,ar ei texto de la Resolución que propuso.-.----------------:---

E[. ASAN{tsLEÍSTA CARDENAS ESPINOZA JUAN. SENOTA

I
I
]f

Presidenta, I
I

t
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efectivamente, con el aporte que ya se consensuó con el asarnbieísta Yofre

Porna, parece que e-stamos listos con- la.Resolución; sin embargo, debo

acoger como una complementación del artícu-lo propuesto, y que es el

núcleo importante cj-e esta Resolución, 1o planteado por ia asambieísta

Flor en su ú.ltirna interuencién, así que exhorto a irsted, señora

Fresidenta, proceda a la votación.. Muchas gracias.--

LA SENORA PRESIDENTA. Señor:a Secretaria, por favor, sír-vase dar

iectui'a a la parte pertinente.---------

LA SFri\iORiTA SECRETARIA. Con su verria, señor"a Presidenta. Voy a

pr"cceder a dar lectura de la parte. resolutiva. "Artículo 1. Pedir la

corflpareceircia del dr"rctor Raúl Ciemente Ledesma Huerta, nninistro cie

Trabajo, de la señora Lourdes Berenice'Cordero Molina, ministra de

Inclusión Econórnica y Social con el objeto Ce que expliquen, ante la

Comisión Especial Ocasional para Atender Temas y Norma.s sobre Niñez
-y AtÍoiescencia, de manera documental y en et ámbito cle sus

gcmpef,erróias,"acerca del increirrento de los índices de tíabajc infaatii
y mendicidad e¡r ei país, así como respecto a las pcllíticas públicas

dirigidas a los grupos cle atención priorítari.a. Artículo 2, -eoiicitar al

rloctr:r Raúl Clemente Ledesma' Hue:'ta, ministro rle Trabajo, ia
infoimacún'sobre la ejecr:ció¡r dei laudo arbitral ernitido ei veintisiete de

juiic cie dc's mil dieciocho en relación a tra situación de ochenta y seis..
trábajádoies dei (lobiernri Pravincial cle Sr;crrrnhíos qire airn iro han sioo

restituidos a sus puestos de trabajo". Hasta ahí la parte pertinente,

señora Presidenta. - --- ----------------

LA SEñOR¡, PRESIDENTA. Les consulto éi tiene apoyo la ,rro"iOn f
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presentacta por el asa-mbleíSta Cárdenas. Señora Secr'eiaria, por favar,

r:i.clcec1aatomarvotación.-------:------'.-----..,-

LA SEñORITA SECRETARIA. Si, señora Presiclenta. Sefiofas'y señores

asambieístas, por favor, registrarse, en caso de existir alguna no'u'eda-d,

indicar a esta Secretaría, gracias. Noventa y dos asambleístas presentes

en la Saia, señora Presidenta, se pone a consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional la Resolución planteada por el asambleísta .Juan

Cárdenas Espinoza. Señoras ¡r señores asambLeístas, por favor, consignar

su voto. Gi'acias" Señor operador, presente resultados. Ncventa y dos

afirrnativos, cero negaiivos, cero blancos, cero abstencir:nes. Ha siCo

aprcbada ia- Rescinción presentada-pol el asambleísta Juan Cárdenas

Espinoza ----------------:-----

L,{ SEÑORA PRESIDENTA. Gt:acias, señora Secretaria. Siguiente punto

del Orden del Dia, por favor

VI

LA SEÑORITA SECRtrTARIA. Sí, SCñOTA PTt

Resoiurción para ejecutar acciones de control político a las entidades

encargadas de garantizar los derechos de los usuarios Cel Sistema
'Financiero Nacional". - - - - - - - - - -'- - - - - - - : - -

'LA SEñOp¡ ppESIDENTA.. Colegas iegisládores, vamcs a suspender éste

punto, pues pongo a información de ustedes que la Comisión de Régimen

Económico y 'Tributario y su Reguiación y Control se encuentr" y" 
L

traba¡ando en un informe que será presentado en los Próximos días p"ru (
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conocimiento de todo el Pleno de la Asamblea Nacional, por Lo que se

suspende la sesión. Tengan una buena tarde.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta. -----------

La señora Presidenta suspende la do son las dieciséis horas

treinta y dos minutos. -------i.------

Primera V de la Pres
hcional

ituuXi$:t"ur";
A_3-E_rrEN ROCHA DI,AZ

Secretaria de la IffiElea Nacional
,
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